
TIPOS DE PRÁCTICAS EXTERNAS 

Curriculares: se configuran como actividades académicas 
integrantes del Plan de Estudios de que se trate.  
 
Extracurriculares: son las que los estudiantes podrán realizar con 
carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aún 
teniendo los mismos fines que las prácticas curriculares, no 
forman parte del correspondiente Plan de Estudios. 
 
 



REGULACIÓN DE LAS PRÁCTICAS DESDE EL 
PUNTO DE VISTA DOCENTE 

El proyecto formativo El proyecto formativo en que se 
concreta la realización de cada práctica académica externa 
deberá fijar los objetivos educativos y las actividades a 
desarrollar.  

 
Los objetivos se establecerán considerando las competencias 

básicas, genéricas y/o específicas que debe adquirir el 
estudiante.  

 
Los contenidos de la práctica se definirán de forma que 

aseguren la relación directa de las competencias a adquirir con 
los estudios cursados. 



REGULACIÓN DE LAS PRÁCTICAS DESDE EL 
PUNTO DE VISTA DOCENTE 

Las tutorías. Para la realización de las prácticas externas los 
estudiantes contarán con un tutor de la entidad colaboradora y 
un tutor académico de la universidad.  

 
El tutor designado por la entidad colaboradora deberá ser 

una persona vinculada a la misma, con experiencia profesional y 
con los conocimientos necesarios para realizar una tutela 
efectiva. 

 

 



REGULACIÓN DE LAS PRÁCTICAS DESDE EL 
PUNTO DE VISTA DOCENTE 

La designación del tutor académico de la universidad se hará de 
acuerdo con los procedimientos establecidos por los centros.  
Para las prácticas curriculares el tutor deberá ser un profesor de 
la universidad, con preferencia de la propia facultad, escuela o 
centro universitario en el que se encuentre matriculado el 
estudiante y, en todo caso, afín a la enseñanza a la que se vincula 
la práctica.  
En el caso de las prácticas extracurriculares, el tutor académico 
será preferentemente un profesor de la universidad que imparta 
docencia en la misma rama de conocimiento de la enseñanza 
cursada. 
 



DERECHOS DEL TUTOR ACADÉMICO DE LA 
UNIVERSIDAD 

• Al reconocimiento efectivo de su actividad académica en los términos 
que establezca la universidad, de acuerdo con su normativa interna.  
 
• A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas 
externas así como del Proyecto Formativo y de las condiciones bajo las 
que se desarrollará la estancia del estudiante a tutelar.  
 
• Tener acceso a la entidad para el cumplimiento de los fines propios de 
su función. 

 



DEBERES DEL TUTOR ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD 

 Velar por el normal desarrollo del Proyecto Formativo garantizando 
la compatibilidad del horario de realización de las prácticas con las 
obligaciones académicas, formativas y de representación y 
participación del estudiante.  
 Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas, coordinándose para 
ello con el tutor de la entidad colaboradora y, vistos en su caso, los 
informes de seguimiento.  
 Autorizar las modificaciones que se produzcan en el Proyecto 
Formativo.  
 Llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas del estudiante 
tutelado de acuerdo con lo que establece la normativa.  



DEBERES DEL TUTOR ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD 

    Guardar confidencialidad en relación con cualquier información 
que conozca como consecuencia de su actividad como tutor. 

 
   Informar al órgano responsable de las prácticas externas en la 
universidad de las posibles incidencias surgidas.  

 
    Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los 
recursos de apoyo necesarios para asegurar que los estudiantes con 
discapacidad realicen sus prácticas en condiciones de igualdad, no 
discriminación y accesibilidad universal. 
 



INFORMES 

El tutor de la entidad colaboradora realizará y remitirá al 
tutor académico de la universidad un informe final a la 
conclusión de las prácticas, que recogerá el número de horas 
realizadas por el estudiante y en el cual podrá valorar los 
siguientes aspectos referidos, en su caso, tanto a  las 
competencias genéricas como a las específicas, previstas en el 
correspondiente proyecto formativo. 



COMPETENCIAS GENERICAS QUE SE 
RECOGERÁN EN EL INFORME FINAL 

   Capacidad técnica 
   Capacidad de aprendizaje 
   Administración de trabajos 
   Habilidades de comunicación oral y escrita. En el caso de 
estudiantes con discapacidad que tengan  dificultades  en la 
expresión oral, deberá indicarse el grado de autonomía para esta 
habilidad y si requiere de algún tipo de recurso técnico y/o 
humano para la misma. 
   Sentido de la responsabilidad.  
   Facilidad de adaptación. 
   Creatividad e iniciativa. 
 



COMPETENCIAS GENERICAS QUE SE 
RECOGERÁN EN EL INFORME FINAL 

 Implicación personal 
 Motivación  
 Receptividad a las críticas  
 Puntualidad 
 Relaciones con su entorno laboral 
 Capacidad de trabajo en equipo 
 Aquellos otros que se consideren oportunos 

 



INFORME DE SEGUIMIENTO 

Una vez transcurrida la mitad del periodo de 
duración de las prácticas, podrá elaborarse un 
informe intermedio de seguimiento, cuando así se 
establezca 



ART. 14 MEMORIA FINAL DE PRÁCTICAS 

El estudiante elaborará y hará entrega al tutor 
académico de la universidad de una memoria final, a 
la conclusión de las prácticas 



CONTENIDO DE LA MEMORIA FINAL DE PRÁCTICAS 

 Datos personales del estudiante. 
 Entidad colaboradora donde ha realizado las 
prácticas y lugar de ubicación. 
 Descripción concreta y detallada de las tareas, 
trabajos desarrollados y departamentos de la entidad 
a los que ha estado asignado. 
 Valoración de las tareas desarrolladas con los 
conocimientos y competencias adquiridos en relación 
con los estudios universitarios. 
 



CONTENIDOS DE LA MEMORIA FINAL DE PRÁCTICAS 

 Relación de los problemas planteados y el 
procedimiento seguido para su resolución  
 Identificación de las aportaciones que, en materia 
de aprendizaje, han supuesto las prácticas. 
 Evaluación de las prácticas y sugerencias de mejora. 



ART. 15: EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 

El tutor académico de la universidad evaluará las 
prácticas desarrolladas de conformidad con los 
procedimientos que establezca la universidad, 
cumplimentando el correspondiente informe de 
valoración. 
 



EL TUTOR  ACADÉMICO EN ÍCARO 

Datos necesarios para dar de alta al tutor: DNI, 
nombre, apellidos, teléfono de contacto, email. 
Opcionalmente se puede indicar los estudios que 
puede tutorizar, con el fin de que a la hora de asignar 
el tutor en la selección sea más fácil. 
Se le proporcionarán los datos de acceso, usuario y 
contraseña con el que podrá identificarse en la 
plataforma ICARO. 



EL TUTOR ACADÉMICO EN ÍCARO 

“Atender a la comunidad universitaria, empleadores, 

administraciones públicas, demandantes de empleo y 

sociedad en general, a través de acciones específicas de 

formación, orientación, prácticas, creación de empresas e 

intermediación, todo ello basándose en la mejora continua 

de nuestra gestión en el marco de la responsabilidad social 

con las personas, el medio ambiente y los recursos 

disponibles.” 



EL TUTOR ACADÉMICO EN ÍCARO 



EL TUTOR ACADÉMICO EN ÍCARO 



EL TUTOR ACADÉMICO EN ÍCARO 



EL TUTOR ACADÉMICO EN ÍCARO 



EL TUTOR ACADÉMICO EN ÍCARO 

En la opción Tutorizados vemos las selecciones que tenemos asignadas y el 
estado de los informes de valoración (tanto de la empresa como del demandante) 



EL TUTOR ACADÉMICO EN ÍCARO 
Desde esta tabla podremos acceder al currículum del demandante 

(pinchando en el dni) y a los datos de la oferta (pinchando en el código de la 
oferta) 

 

 

 



EL TUTOR ACADÉMICO EN ÍCARO 



EL TUTOR ACADÉMICO EN ÍCARO 

“Cuando el demandante o empresa rellena su informe de valoración el 
tutor podrá visualizarlo (o imprimirlo en Word o PDF). Si el demandante 
hubiera completado su informe de valoración al irnos a la opción Tutorizados 
veríamos: 

 
 

Informe de la empresa 

Memoria Final de Prácticas 

INFORME DEL TUTOR DE LA EMPRESA A LA FINALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS.doc
MEMORIA FINAL DE PRÁCTICAS EXTERNAS - ALUMNO.docx


EL TUTOR ACADÉMICO EN ÍCARO 

En la opción “Mis Informes de Valoración” veremos todos los informes que 
tenemos pendientes o completados y que tenemos que rellenar. 



EL TUTOR ACADÉMICO EN ÍCARO 

 Si aparece la opción en pendientes y en completados está 
vacío es porque aún no puede rellenar el informe de 
valoración. Los informes de valoración asignados se 
pueden rellenar desde 7 días antes de finalizar la práctica 
o, si es un informe de seguimiento, desde la fecha que se 
indique al crearlo (los informes de seguimiento los crea el 
SUE). 



EL TUTOR ACADÉMICO EN ÍCARO 





EL TUTOR ACADÉMICO EN ÍCARO 

 MUCHAS GRACIAS 


